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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
ERROR
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500120180026001 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ARTURO
SILVA BUSTAMANTE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180026002 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ARTURO

SILVA BUSTAMANTE

CELTAS LTDAOrdinario 05/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200004901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
VICTOR ANDRES
PALACIO ANDRES

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 05/05/2023
Auto admite recurso y corre traslado para
alegaciones.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210037701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA ESTELLA
MEJIA ORTIZ
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ITAUFueros
Sindicales

05/05/2023
Auto que resuelve

05001310500120220033001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

TATIANA RUA
ECHAVARRIA

COLFONDOS S.A.Ordinario 05/05/2023
admite recurso y corre traslado a las partes, para que,
por escrito, formulen sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500220210039601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARTHA YENNY
GALEANO MARIN

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220011501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OSCAR GOMEZ
HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220019701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA NOHELIA
BEDOYA

PROTECCION S.AOrdinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220024501 ORLANDO GALLO ISAZALILIANA AMPARO

BETANCUR GALVIS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Proceso
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COOMITAM -
COOPERATIVA DE
MILITARES EN RETIRO
DE ANTIOQUIA

Ordinario 05/05/2023
Auto que resuelve

05001310500320150132702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LINA MARIA
CARDONA TABIMBA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones-Protección) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180052001 ORLANDO GALLO ISAZAHECTOR DE JESUS

CIFUENTES
CHAVERRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 05/05/2023
Cita a audiencia para ampliación de declaración y
testimonios de Alcira Velásquez Barrero, Ana María
Henao Morales, Adriana María Espinosa Pérez y
Luis Gonzalo López Zapata y cita a declarar a Jorge
Iván Aguirre Quintero, se fija fecha para la
diligencia precencial el día 31 de mayo de 2023 a las
9:30. AG

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500420130045401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALCIRA VELASQUEZ
BARRERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190040301 ORLANDO GALLO ISAZALILIANA MARIA

GOMEZ CASTRO

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 05/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520160055701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
HECTOR FERNANDO
GOMEZ HERNANDEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE,
señora BLANCA NUBIA GARCIA VALENCIA.
GRN

Auto que resuelve
05001310500520180075101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
DORA ALBA JIMENEZ
CASTRILLON

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
ordena incorporar a los autos la historia laboral
aportada por Colpensiones, y en aras de la garantía
del debido proceso, estatuida en el artículo 29 de la
Carta Magna, así como de lo establecido en el
artículo 48 del C.P.L y la S.S y los artículos 228 y
231 del C.G.P se le corre traslado a las partes por el
término de tres (3) días, de dicho documento para
que se manifiesten si a bien lo tienen. 

Auto Traslado
05001310500520210027701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLADYS
MARISANCEN
RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220013801 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA ESTELLA

ARANGO SUAREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
Auto admite recurso y corre traslado para
alegaciones.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720210010001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ADRIANA LUCIA
LOAIZA GALVEZ
(SUCESORES
PROCESALES)

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720220005101 ORLANDO GALLO ISAZAELSA MARIA

MARTELO HERRERA

PROTECCION S.AOrdinario 05/05/2023
Rechaza incidente de regulación de honorarios. (ver
auto) AG 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001310500820140074202 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ENRIQUE
VILLA CASTAÑO

NUEVA EPSOrdinario 05/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190070701 ORLANDO GALLO ISAZAEVANGELINA

RODRIGUEZ
AGUILERA

PORVENIR SAOrdinario 05/05/2023
05/05/2023 - Corrige sentencia
Auto que corrige sentencia

05001310500820200024801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

RUTH NANCY
AGUDELO RIVERA
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PORVENIR S.A.Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Skandia) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210006901 ORLANDO GALLO ISAZABETTY YADIRA

GARCIA JIMENEZ

ARL SURA (HOY
SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.)

Ordinario 05/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210010101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DIECY GIOVANNI
JARAMILLO PRADO

FUNDACION
UNIVERSITARIA
AUTONOMA DE LAS
AMERICAS

Ordinario 05/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920150007101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LORENA MOLANO
WALTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
Al despacho ponente para verificar postura y proferir
proyecto o trasladar nuevamente la ponencia. AG 

Auto que ordena devolver el expediente
05001310500920180040101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARLOS ALBERTO
RUIZ LLANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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EXPERTOS SEGURIDAD
LTDA

Ordinario 05/05/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920180045901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CESAR TULIO YARCE
NAVARRO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310501020160086301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CLARA EUGENIA
MORA POSADA

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023
Se señala como nueva fecha para realizar la
respectiva Audiencia, de forma 
presencial, en la cual se recibirán las referidas
declaraciones, el martes 16 de 
mayo de 2023 a las 09:00 a.m, la cual se realizará en
la sede del Tribunal 
Superior de Medellín, ubicado en la calle 14 # 48
-32 Edificio Horacio 
Montoya Gil sede Judicial Poblado (antiguo ISS),
Sala de Audiencia Nro. 15

Auto que resuelve
05001310501120170093901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIGUEL ANGEL
CORTES RINCON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandadas) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210021001 ORLANDO GALLO ISAZARUBIELA MARINA

DEL VALLE PUERTA

JULIAN DARIO
BERMUDEZ RUIZ

Ordinario 05/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220150131701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FLOR MARÍA
RAMÍREZ TORO

PORVENIR S.A.Ordinario 05/05/2023
NO SE CONCEDE el recurso de casación
interpuesto por la vinculada SEGUROS DE VIDA
ALFA S.A, contra la decisión proferida por esta
Corporación. AS

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501320200005201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JAVIER DE JESUS
CARDONA OSPINA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210052401 ORLANDO GALLO ISAZAIBETH ORTIZ

HERNANDEZ

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA

Ordinario 05/05/2023
05/05/2023 Revoca
Auto que resuelve

05001310501420160026801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

ADRIANA CRISTINA
PULGARIN RENDON

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 05/05/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420180070101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NELSON CHAVARRIA
AGUDELO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 05/05/2023
CONCEDE, para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso de casación a la parte
DEMANDANTE.  GRN

Auto que resuelve
05001310501420190040101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
HERNANDO DE JESUS
MEJIA MONTOYA

PROTECCION S.A.Ordinario 05/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDADA,
PROTECCION S.A.  GRN

Auto que resuelve
05001310501420190066701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ILDUARA MARIA
GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200021901 ORLANDO GALLO ISAZAHECTOR ARIEL

CAMPUZANO
FONSECA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220023901 ORLANDO GALLO ISAZALUIS FERNANDO

GONZALEZ MEDINA

HENRY DE JESUS
URIBE CARDONA

Ordinario 05/05/2023
En atención al escrito de solicitud de nulidad,
elevado por la parte accionada, se dispone por el
despacho remitir el expediente al juzgado de origen,
con el fin que se resuelva el incidente planteado, en
consideración al origen de los hechos alegados por
la parte accionada como presunta causal de la
misma.
Lo anterior, con la finalidad de garantizar el debido
proceso y el principio de la doble instancia, de las
partes en el proceso.

Auto que ordena devolver el expediente
05001310501720150108401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS MARIO
NAVARRO ALVAREZ

CARDIF COLOMBIA
SEGUROS GENERALES

Ordinario 05/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720160152501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
YULIANA ANDREA
TABORDA SIERRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190043001 ORLANDO GALLO ISAZARAMON NARANJO

CHICA
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PORVENIR S.A.Ejecutivo 05/05/2023
admite recurso y corre traslado a las partes, para que,
por escrito, formulen sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501920130084901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CORPORACION
ECLESIAL DE BASE
ORLANDO GONZALEZ
ARDILA  -CEBOGA-

SISTICREDITO S.A.S.Ordinario 05/05/2023
rechaza incidente de regulación de honorarios por
carecer de competencia, ordena remitir la solicitud al
A quo. AG 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920160004801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE WILLIAM
MURIEL GONZALEZ

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Ordinario 05/05/2023
Se CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la demandada AFP PORVENIR S.A., contra la
decisión proferida por esta Corporación. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501920190045301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GLADYS DEL
SOCORRO MORALEZ
ALZATE

GRUPO AMDAOrdinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020180048601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BEATRIZ MARIN DE
HOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020180065601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
EDITH CECILIA
HERNADEZ DE
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020190013601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
OSCAR DE JESUS
TABARES PUERTA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020190014901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CONRADO AUGUSTO
GIRALDO MONTOYA
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A.F.P.COLFONDOS S.A.Ordinario 05/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190039402 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ ELENA ESCOBAR
MURILLO

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020190067801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HORACIO DE JESUS
BASTIDAS ACEVEDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020200011901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MYRIAM MARLENY
HINCAPIE
CASTRILLON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020200021101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ELKIN LEON HENAO
BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020200023501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LEONARDO AUGUSTO
CAMACHO
GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020200030001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA RUBIELA
RESTREPO DE
ESTRADA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020200043401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ANA TATIANA
MONTOYA OSORIO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020210006701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
IVAN LUNA ORTIZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 05/05/2023
y ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que
realícese la respectiva compensación. AG

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020210026201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
WILLIAM FRANCISCO
BEJARANO PRIETO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
Ordena oficiar a Secretaría para lo pertinente y a la
Oficina judicial, para que realícese la respectiva
compensación. AG 

Auto acepta impedimento a Magistrado
05001310502020220004901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ALBA ELISA BERNAL
SOUZA

PROTECCION SAOrdinario 05/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190070001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALVARO VILLA
OCHOA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210020801 ORLANDO GALLO ISAZAURIEL DE JESUS

BOLIVAR ZAPATA
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OBRAS CIVILES PAL
SAS

Ordinario 05/05/2023
Auto que resuelve

05001310502120220014301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HARRISON VALENCIA
SALAS

COMCEL S.A.Ordinario 05/05/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190017001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CLARA PATRICIA
URIBE HERNANDEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210018201 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA CRISTINA

ESCUDERO
MONSALVE

COOPERATIVA
FINANCIERA COTRAFA

Ordinario 05/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120160059501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MILVIA MARIA
PALACIOS MURILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120170134100 ORLANDO GALLO ISAZALUZ MARINA GOMEZ

VELEZ

COLCERAMICA S.A.S.Ordinario 05/05/2023
Del recurso de apelación, ordena devolver al
Juzgado de origen. AG 

Auto que admite desistimiento
05088310500220210010001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
HERNAN DARIO
SANCHEZ ZULETA

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023
05/05/2023 - Inadmite consulta
Auto que inadmite consulta

05266310500120190024001 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LUIS EDGAR VELEZ
PARRA
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PORVENIR S.A.Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190046301 ORLANDO GALLO ISAZACOLPENSIONES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120200035301 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA UGENIA

GARCES HOLGUIN

COLPENSIONESOrdinario 05/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210057700 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DORIS DEL SOCORRO
PATIÑO SOSSA

SEDIAL S.AOrdinario 05/05/2023
interpuesto por ambas partes. AG 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05360310500120200003501 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MATHIAS LEYVA
LARREA
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MARIA EDELMIRA
TAMAYO GARCÍA

Ordinario 05/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220170003701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
DANIEL ANTONIO
ARANGO ARANGO

BAVARIA SAOrdinario 05/05/2023
Auto que resuelve

05360310500220180036901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIRO ALBERTO
GARCIA ALVAREZ

FAISMON S.A.S.Ordinario 05/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220210026401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MATEO GOMEZ
CARDONA

PORVENIR S.A.Ordinario 05/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220015401 ORLANDO GALLO ISAZASANDRA PORRAS

ALOR
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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